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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, informando que el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Manizales, por auto del 29 de noviembre de 2021, confirmó la sentencia proferida 

en este juzgado el 30 de junio de 2021; en la referida sentencia el despacho, en el 

numeral séptimo dispuso compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación para 

que, dentro de su competencia, investigue la eventual comisión del delito de Falso 

Testimonio en cabeza de la señora MARÍA ESPERANZA CUERVO VILLA. El apoderado 

de la parte demandada ha presentado informes y depósitos efectuados en los 

meses de julio a diciembre de 2021 y memorial solicitud de liquidación de las 

acreencias y avalúo del bien. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 11 de marzo del 

2022. 

 

Secretaria 

 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
                            Proceso:                     EJECUTIVO   

                            Demandante:           JESÚS DANILO SÁNCHEZ ORTEGÓN 

                                                               MARÍA ESPERANZA CUERVO VILLA 

 Demandado:            CARLOS ARTURO SÁNCHEZ ORTEGÓN 

 Radicado:                 170014003010-2018-00568-00 

  

Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente virtual del 

proceso de la referencia, los escritos y anexos aportados por la parte demandante, 

para los fines procesales pertinentes.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 329 del Código 

General del Proceso,  se dispone ESTARSE A LO RESUELTO por el superior, Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Manizales, despacho que por medio de providencia 

proferida el 29 de noviembre de 2021, confirmó la sentencia dictada en este 

juzgado el 30 de junio de 2021, fallo en el que, además, este despacho dispuso 

compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación para que, dentro de su 

competencia, investigue la eventual comisión del delito de Falso Testimonio en 

cabeza de MARÍA ESPERANZA CUERVO VIULLA. 

 

Por la secretaría del juzgado, remítanse las diligencias pertinentes a la Fiscalía 

General de la Nación, para lo de su cargo, por medio del correo electrónico 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

 

Ejecutoriado este auto, envíese el presente proceso al Juzgado de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con el acuerdo PSAA-13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 45 el 14 de marzo de 2022 

Secretaría 

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 
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SIGC 

Manizales - Caldas 
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